
CONSTANCIA SECRETARIAL. 11 de abril de 2024. A Despacho del señor Juez 
el presente proceso con memorial en el que se solicita declarar un ocultamiento 
de bienes por parte de la demandada. Sírvase proveer. 
El oficial mayor, 

                         
                                Ricardo Vargas Cuellar 
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Tal como lo expresa la constancia secretarial, el apoderado 
de la parte demandante ha solicitado se declare la existencia de ocultamiento de 
bienes por parte de la señora ORFA ALEXANDRA RODRÍGUEZ CUERO, 
demandada en este caso. 

 
Al respecto, se le indica al abogado que el trámite solicitado 

no puede adelantarlo al interior de éste, pues el que nos ocupa es un proceso 
liquidatorio mientras la solicitud que hace se adelanta a través de un proceso 
declarativo, los cuales no se pueden seguir bajo la misma cuerda procesal. 

 
En el artículo 22 del C. G. del P. se puede observar la 

separación que se hace de estos procesos: “Los jueces de familia conocen, en primera 
instancia, de los siguientes asuntos: (…) 2. De la liquidación de sociedades conyugales (…) 
22. De la sanción prevista en el artículo 1824 del Código Civil” 

 
El numeral 22 de la norma procesal nos remite al artículo 

1824 del Código Civil: “OCULTAMIENTO DE BIENES DE LA 
SOCIEDAD>. Aquel de los dos cónyuges o sus herederos, que dolosamente hubiere 
ocultado o distraído alguna cosa de la sociedad, perderá su porción en la misma cosa, y será 
obligado a restituirla doblada.” Así las cosas, la parte demandante deberá adelantar 

la respectiva demanda declarativa con los requisitos legales exigidos para ello. 
 

Por lo anterior, no se accederá a la petición presentada por 
la parte demandante, atendiendo su improcedencia. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
EL JUEZ 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
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